              PODER  JUDICIAL                Fecha de recepción en Ofic./

                                  PROVINCIA DE  BUENOS AIRES     Deleg.o Juzgado de Paz
                                     CEDULA DE NOTIFICACION
                                                                                                                                                  Sello del Órgano

ORGANO:  Tribunal de Trabajo Nº   -Dpto. Jud. Bahía Blanca- Secretaría Única
NOMBRE:
CALLE:     NRO:

PISO/DEPTO./UNID:

LOCALIDAD/PARTIDO:
TIPO DE DOMICILIO: (marcar lo que corresponda)

DENUNCIADO                                                                                         CONSTITUIDO 
CARÁCTER:  (marcar lo que corresponda)

URGENTE                            Y/O HABILITACIÓN DE DÍA Y HORA

	OBSERVACIONES ESPECIALES:

(Insania art. 620 CPCC – Traslado de demanda - Art.94 CPCC- Art. 524 CPCC - Bajo responsabilidad de la parte)
(Testar lo que no corresponda)

Nº Orden

Expte. Nº

BAHIA

BLANCA

ZONA

LABORAL
FUERO

NºORG

BAHIA 

BLANCA

DEP.JUD

SI/NO

Copias

En  fs.

SI/NO

PERSONAL

SI/NO

OBSERV.



	NOTIFICO a Ud. que en el expediente caratulado:  “ …” que tramita por ante éste órgano, ha sido propuesto Ud. como testigo de la parte … , habiéndose señalado audiencia del día … de .. de  20… a las … horas, para que tenga lugar la vista de causa, debiendo Ud. comparecer a la misma munido del documento de identidad, a prestar declaración bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 36 del Decreto‑Ley 7718/71, que transcripto dice:

"Art. 36: Toda persona citada como testigo está obligada a comparecer ante el Juez o Tribunal, teniendo derecho cuando preste servicios en relación de dependencia, a faltar a sus tareas sin perder su remuneración, adicionales de convenio y premios, durante el tiempo necesario para acudir a la citación. El testigo que no compareciere sin excusar su ausencia con justa causa, podrá ser conducido por la fuerza pública y mantenido en arresto hasta tomársele declaración, sometiéndosele luego a la Justicia Penal si correspondiere. Sin perjuicio de ello, podrá al aplicársele una multa cuyo monto podrá fijarse hasta en el 25% del haber de la categoría mínima del empleado de la Administración pública provincial. La citación se hará por cédula o telegrama en la forma dispuesta en el artículo 16 y con anticipación de dos días hábiles, como mínimo, al fijado para la audiencia. En la cédula deberá transcribir íntegramente este artículo; en el telegrama sólo se dejará constancia que ante la incomparecencia injustificada podrá ser conducido por la fuerza pública, mantenido en arresto hasta que declare y aplicársele multa fijada en el presente artículo."
COPIAS:

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 Bahía Blanca     de                  de 20   .
Pase para su diligenciamiento a la Oficina y/o Juzgado de Paz    
_____________

                                                                                                                                                Firma y Sello


EN ……………………………………………………………. A LOS……………… 

DIAS DEL MES DE  ……………………..…………….. DE  20…..,  SIENDO LAS

………………………… HORAS,    ME     CONSTITUÍ    EN    EL     DOMICILIO 

………………………….………………………………………………………………………………………………………………. REQUIRIENDO LA PRESENCIA DE 

……………………………………………….……………………………………………………………………………..Y……………………………………………………………………………………………………………………………………………….  RESPONDIENDO A MIS LLAMADOS UNA PERSONA QUE DIJO SER ………………………………………………………………………………………..Y
………………………………………………………………………………………….                    AQUEL………………………………….VIVE ALLI PROCEDI A NOTIFICARLE, 

HACIENDOLE ENTREGA DE …………………DUPLICADO………...............DE
IGUAL TENOR A LA PRESENTE………………COPIA .………………..PREVIA                                                                 LECTURA……………………………………………………………………………..

………....…Y RECIBIENDO ELLO…………………………………………FIRMO.

	_____________

                                                                                                                                                Firma y Sello
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